
Articulo 1: Revisión técnico mecánica 

Deberá realizarla la empresa de transporte terrestre sobre 
los vehículos vinculados a su parque automotor, a través 
de un CDA autorizado y será pagado por el propietario del 

vehículo. 

Articulo 2: Revisión y mantenimiento de 
los vehículos 

Las empresas de transporte terrestre automotor de pasaje-
ros serán las responsables de realizar directamente el 
mantenimiento preventivo de los vehículos de servicio 
publico vinculados a su parque automotor, a través de un 

CDA especializado y con cargo al propietario del vehículo. 

Articulo 3: Mantenimiento  

de los vehículos 

El mantenimiento preventivo se realizara en los periodos 
establecidos por la empresa, para lo cual se garantizará 
como mínimo el mantenimiento bimensual, llevando una 
ficha de mantenimiento  donde se consignará el registro de 
intervenciones y reparaciones realizadas, indicando día, 
mes y año, CDA e ingeniero mecánico que lo realizó y el 

detalle de las actividades adelantadas durante su labor. 

Articulo 4: Protocolo de alistamiento 

Sin perjuicio del mantenimiento preventivo y correctivo 
realizado al vehículo, todas las empresas de transporte 
terrestre de pasajeros, las empresas de transporte de car-
ga y las empresas de transporte mixto, realizaran el alista-
miento diario de cada vehículo, dentro del período com-
prendido entre el ultimo despacho del día y el primero del 
día siguiente, donde se verificará como mínimo los siguien-

tes aspectos: 

* Fugas del motor, tensión correas, tapas, niveles de aceite 
de motor, transmisión, dirección, frenos, nivel de agua 

limpia brisas, aditivos de radiador,  filtros húmedos y secos.  

* Baterías: Niveles de electrólito, ajustes de bornes y sul-

fatación. 

* Llantas: Desgaste, presión de aire 

* Equipo de carretera 

* Botiquín. 
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D A T O S  A  T E N E R  E N  C U E N T A : 

El formato de Protocolo de Alistamiento Diario 

ha cambiado recuerde solicitar el nuevo que 

comenzara a regir a partir del 01 de Noviembre 

La empresa realizará inspecciones aleatorias a los 

vehículos , por lo tanto usted como dice la norma 

deberá día a día realizar  el alistamiento y tenerlo 

diligenciado en el formato correspondiente. 

La fecha límite de entrega de los Proto-

colos de Alistamiento Diario será del 01 

al 05 de cada mes.  

En la parte inferior se anexaron algunos ren-

glones para que escriban hallazgos o repara-

ciones que haya tenido que realizar en el mes. 

Evite los TACHONES Y ENMENDADURAS 

Utilice el campo de observaciones cuando en el 

alistamiento encuentre fallas, fugas o repara-

ciones necesarias para el vehículo. Sea claro y 

conciso. 



Día del mes en que se hace 

la revisión 

 ABC 123 

Placa del vehículo al que se 

le hace la revisión 

Mes y Año de las  

revisiones diarias 

Número interno del vehículo 

al que se le hace la revisión 

CRITERIO DE  

EVALUACIÓN: 

B: Buen estado 

M: Mal estado 
RESOLUCIÓN 315 de 

2013 

ARTICULO 4: 

Se describen las partes 

fundamentales que debe-

rán revisarse día a día 

entre el último despacho y 

el primer despacho.  

Conductor que tiene el vehículo a 

cargo 

Personal de la empresa quien realiza 

las inspecciones 


